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ACTA CORRESPONDIENTE A LA ONCEAVA JUNTA DE ACLARACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NO.44937001-001-09

En Naucalpan de Juárez, Estado de México, siendo las once horas del día veintisiete de agosto de 2009, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Vialidad de la Secretaría de Comunicaciones, ubicada en Avenida San Mateo No. 3, quinto piso, Colonia El Parque, Municipio de Naucalpan de Juárez, las personas cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta. Lo anterior para celebrar la onceava junta de aclaraciones de la licitación pública internacional número 44937001-001-09 relativa al desarrollo del proyecto para prestación de servicios denominado “Libramiento de la cabecera Municipal de Atizapán de Zaragoza con dirección a Nicolás Romero”. Este acto del procedimiento de licitación se funda en los artículos 16.52 del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México y 63, 64, 65, 66, 67 y 68 de su Reglamento.
De acuerdo con el orden del día, se procedió a realizar las siguientes actividades:

I. De acuerdo con el artículo 67 del Reglamento del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México, preside este acto el Ing. Arturo Lugo Peña, Director General de Vialidad y Administrador del Proyecto, a través de la Ing. Apolonia Martínez Yáñez, como Subdirectora de Programación y Gestión, con la asistencia del Lic. Carlos Andrés Puente López, Director de Estructuración de la Dirección General de Financiamiento de Proyectos de la Secretaría de Finanzas, el Ing. Alfredo Duarte Aranda, como Subdirector de Estudios y Proyectos de la Dirección General de Vialidad, el Ing. Mario Esteban Chávez Alvarado, como representante de la Secretaría de la Contraloría, el C.P. Sergio Antonio Enríquez Escalona y el Dr. Ante Salcedo González como representante de Transparencia Mexicana, A.C.
II. Por los licitantes, demás servidores públicos y otros asistentes se anexa a la presente acta lista de asistencia la cual forma parte integrante de la misma.

Para cada uno de los licitantes registrados se hace constar que se recibió fotocopia y original para su cotejo del recibo de pago de las Bases de Licitación para poder participar en la presente junta de aclaraciones, con fundamento en el artículo 67 del Reglamento del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México.

El presente acto de junta de aclaraciones se realizó de la siguiente manera:

1. Quienes presiden esta junta de aclaraciones dieron la bienvenida a los asistentes y se procedió a dar lectura del registro de asistencia.
2. Se procedió a dar respuesta a las preguntas o aclaraciones recibidas en tiempo y forma por parte de los licitantes al correo electrónico.

	PROYECTOS Y DESARROLLOS DE INFRAESTRUCTURA, S.A.P.I DE C.V. 


	

	a).- De carácter técnico, referencia punto de las Bases.

De las aclaraciones a las dudas respecto al Proyecto de Referencia que fueron atendidas por esa Secretaría y sus proyectistas, se presentan las siguientes preguntas:
1.- Las secciones de construcción de los tramos 1 y 3, proporcionadas  dentro de la información del concurso, se observan cortes con alturas superiores a 50 metros,  con un talud de reposo de hasta el  0.5 x 1, y no se especifican acciones de protección de los cortes a esas alturas. Y que de acuerdo con la normatividad aplicable se debiera considerar la construcción de bermas, colocación de malla, concreto lanzado, etc. por seguridad ya que de presentarse caídos a esa altura afectarían a la vialidad.

La respuesta de esa Secretaría fue que para efectos de la presentación de la propuesta no se considerara protección alguna dado que no se cuenta con el estudio geológico que permita emitir la recomendación aplicable.

Solicitamos se ratifique esta indicación.

2.- En el desarrollo del Tramo 3, existen diversos cruces con caminos pavimentados y revestidos existentes, estos cruces en algunos casos son paralelos y en otros perpendiculares, por la profundidad de los cortes, en ambos casos los caminos desaparecerían o se verán interrumpidos. Y señalamos que en Proyecto y términos de referencia de la licitación no existe indicación alguna respecto a la solución de conexión a estos caminos.

La respuesta de esa Secretaría fue que para efectos de la presentación de la propuesta no se considerara adecuación ni solución alguna a estos caminos. 

Solicitamos se ratifique esta indicación.

3.- Se expuso que analizando el Proyecto de Referencia, en particular el proyecto geométrico, tiene subtramos o puntos específicos que se encuentran por arriba limites recomendados por la normatividad aplicable, en este caso la de la SCT, como son, las pendientes, grados de curvatura y la velocidad de proyecto.

La respuesta de esa Secretaría fue que por la ubicación topográfica de Proyecto de Referencia,  en estos puntos se considera como permisible ya que son un caso especial y que es correcto.

Solicitamos se ratifique esta indicación.

Proyecto de Referencia

4.- Con relación a la modificación al proyecto del entronque con la Avenida López Mateos,  entregada en la décima junta de aclaraciones celebrada el día 18 de agosto de 2009, según consta en el numeral 3; del que se desprende tendrá pendientes que se encuentran por arriba limites recomendados por la normatividad aplicable, en este caso la de la SCT, damos por hecho que se aplicara el mismo criterio expuesto en la pregunta anterior.

Solicitamos se ratifique esta indicación.

5.- Con relación a la modificación al proyecto del entronque con la Avenida López Mateos,  entregada en la décima junta de aclaraciones celebrada el día 18 de agosto de 2009, según consta en el numeral 3; del que se desprende que una Rama pasara cerca del Monumento existente en el camellón de la Av. López Mateos, sin llegar a afectar la estructura principal del mismo, por lo cual advertimos que esa Secretaría esta conforme con este trazo.

Solicitamos se ratifique esta observación.

6.- En convocatoria indica Plazo de entrega: 12 meses en 4ta junta de Aclaraciones del 22 de Abril en el punto 3 Aclaraciones de la convocante indica El Licitante deberá presentar un perfil de pagos anuales iguales, en términos reales, a partir de la Fecha Programada de Inicio de Servicios. Es decir, se deberá considerar un Pago Estimado Anual por Servicios igual en cada año para los 23 años y medio posteriores a la Fecha Programada de Inicio de Servicios ¿significa que el periodo de construcción a partir de la firma del contrato hasta la Fecha Programada de Inicio de Servicios es de 18 meses? Favor de confirmar que el periodo de construcción es de 18 meses.

7.- Favor de indicar cuantos días naturales tiene considerado la Secretaria de Comunicaciones  desde el acto de fallo de la licitación hasta la firma del contrato

8.- En Sección VIII de las Bases de Licitación referente a la Metodología de Evaluación en tabla de Evaluación para Propuesta Económica indica PE-3.1 Consideraciones generales del Programa de Mejoramiento, PE-3.3 Consideraciones generales del Programa de Mantenimiento, PE-3.4 Consideraciones generales del Programa de Operación y PE-3.5 Consideraciones generales del Programa de Conservación, en la Sección VI y VII proporcionada en la novena Junta de aclaraciones nos solicitan estas consideraciones generales favor de confirmar que las Consideraciones generales del Programa de Mejoramiento, las Consideraciones generales del Programa de Mantenimiento, las Consideraciones generales del Programa de Operación y las Consideraciones generales del Programa de Conservación no son requeridas en la Propuesta Económica.

9.- En el inciso 4 de la sección VI de los anexos proporcionados en la Novena Junta de Información, nos solicitan, anexar las consideraciones utilizadas para la estimación de los recursos físicos, materiales y humanos aplicados a las actividades descritas en el Programa de Mantenimiento de la Vialidad Proyecto y Programa de Conservación de la Vialidad Proyecto, éstas deberán describir el método utilizado (modelo de deterioros de pavimentos HDM-IV, SISTER, SIMAP, ORAGE, o cualquier otro ), para determinar los volúmenes aplicados a cada concepto de cada programa y la frecuencia  con la que se ejecutaran estos volúmenes. De acuerdo con la publicación técnica No. ISSN 0188-7297 del Instituto Mexicano del Transporte relativa al Sistema de Evaluación de Pavimentos con el modelo HDM IV, considera que las actividades y cantidades de Mantenimiento Menor son acciones simples y permanentes que las empresas determinaran en base a su experiencia y deberán ser consideradas anualmente como rubro fijo, que sólo resulta afectado por la inflación anual. ¿Debemos considerar estos lineamientos establecidos por el Instituto Mexicano del Transporte para la determinación de las actividades y cantidades del Mantenimiento Menor en la preparación de nuestra propuesta?.  En caso de ser negativa la respuesta, solicitamos un ejemplo para la determinación de las actividades y cantidades de Mantenimiento Menor con el modelo HDM IV.
10.- Para el caso de la conservación, se observa que el esquema HDM IV, proporciona a partir de los requerimientos de servicio establecidos en las Bases de concurso, una estrategia de conservación, basada en trabajos correctivos y en algunos casos de aumento de espesor de la carpeta asfáltica de acuerdo con la proyección de transito, clima, entre otros factores que influyen en el desempeño de la carpetas asfáltica. ¿A que se refiere el inciso 4 de la sección VI de los anexos proporcionados en la Novena Junta de Información, cuando se nos solicita determinar los volúmenes aplicados para los programas de conservación?. ¿se refiere a la elaboración de números generadores de cada concepto? O ¿se refiere a una descripción de la estrategia de conservación?

11.- En el Formato FPE/02 Catalogo de conceptos de Mejoramiento y FPE/03 Catalogo de conceptos de Construcción indica Liberación de derecho de vía el monto a considerar es de $ 240’000,000.00 favor de indicar ¿que costo consideramos del derecho de via para el Catalogo de conceptos de Mejoramiento y que costo para Catalogo de conceptos de Construcción? 

12.- En el Formato FPE/02 Catalogo de conceptos de Mejoramiento y FPE/03 Catalogo de conceptos de Construcción indica Supervisión de obra favor de comentar ¿que monto debemos considerar para la Supervisión de obra en el Catalogo de conceptos de Mejoramiento y costo para el Catalogo de conceptos de Construcción? Ya que dicha Supervisión de obra será contratada por la Secretaria de Comunicaciones ¿es correcto nuestro entendimiento?
	Respuesta: El proyecto entregado como parte de las Bases de Licitación es un Proyecto de Referencia únicamente, sin que éste sea limitativo, teniendo el Licitante la libertad de modificarlo, seguirlo o desecharlo y proponer uno nuevo, con el cual pueda cumplir con los requerimientos técnicos y operacionales referidos en el Anexo 10 de las Bases de Licitación salvo en los casos específicos en los cuales por alguna causa expresa la Convocante haya establecido alguna restricción para el mismo.

A efecto de estandarizar la preparación de propuestas y dado que no se cuenta con el estudio geológico que permita emitir la recomendación de estabilización de los taludes de cortes y terraplenes, aplicable para el caso del Proyecto de Referencia entregado por la Secretaria, en la preparación de las propuestas se incluirá la construcción de una berma en aquellos taludes mayores a 20 metros de altura, sin embargo lo anterior no limita al Licitante ganador de integrar en su Proyecto ejecutivo las obras de protección de taludes, no se omite mencionar que dentro del alineamiento vertical deberá considerarse como pendiente máxima el 8% que corresponde al tipo de vialidad especial. Los trabajos que resulten necesarios para cumplir con lo establecido en el Anexo 10 (Requerimientos de Servicio) y con ello garantizar la seguridad de los usuarios.

Respuesta: No se contempla la realización de trabajos para cruces en el desarrollo del Tramo 3. 

Respuesta: No es correcta su interpretación. La Secretaría ha informado que la velocidad de proyecto es de 60 (sesenta) kilómetros por hora, y la pendiente máxima corresponde al 8 (ocho) por ciento, por lo que el proyecto geométrico deberá ser congruente con estos datos de proyecto.

Respuesta: No es correcta su interpretación. La Secretaría ha informado que la velocidad de proyecto es de 60 (sesenta) kilómetros por hora, y la pendiente máxima corresponde al 8 (ocho) por ciento, por lo que el proyecto geométrico deberá ser congruente con estos datos de proyecto.

Respuesta: Es correcta su apreciación.

Respuesta: No es correcta su apreciación. El plazo que corre de la fecha de firma del Contrato a la Fecha Programada de Inicio de Servicios es de 15 (quince) meses.

Respuesta: De conformidad con el artículo 79 del Reglamento del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México, el plazo es de 30 (treinta) días naturales.

Respuesta: Se confirma que las consideraciones generales de los programas de mantenimiento, operación y conservación no son requeridas en la Propuesta Económica.
Respuesta: Para las actividades de mantenimiento y conservación relacionadas con pavimentos, éstas deberán ser determinadas mediante cualquiera de los modelos mencionados.

Las actividades de mantenimiento distintas a las que inciden en el mantenimiento y conservación del pavimento, deberán considerarse fuera del modelo.

Respuesta: Se refiere a la determinación de volúmenes (cantidades) de obra para cada concepto y su incidencia en el programa.

Respuesta: En virtud de que dicho monto deberá ser entregado a la Secretaría, no es necesario identificarlo en los catálogos de mejoramiento y construcción.

Respuesta: Se dará respuesta a la presente pregunta en la próxima junta de aclaraciones.

	TRADECO INFRAESTRUCTURA S.A. DE C.V. 


	

	En la novena Junta de Aclaraciones entregaron un CD. Con los formatos referentes a las Secciones VI y VII de las bases y en los cuales  hay un catalogo de conceptos.

Al respecto tenemos la siguiente pregunta

1.- El catalogo de dichos formatos marca un concepto de “Supervisión de Obra”, solicitamos se nos aclare si en la elaboración de la propuesta debemos considerar el pago de una supervisión de obra y en caso de ser afirmativo solicitamos se no defina el monto a considerar para dicha supervisión. 

2.- Respecto a las secciones del anexo 10 Requerimientos de Servicios de las Bases, el tramo uno se encuentra dividido en cuatro secciones; y de acuerdo a los cambios que han ocurrido al proyecto consideramos que esta división de las secciones no aplica para el Tramo 1 como se encuentra en las bases por lo que solicitamos se nos apruebe el siguiente seccionamiento para dicho tramo:

Sección 1.1 Distribuidor Atizapán

Sección 1.2 Un solo cuerpo del km 15 + 800 (Aprox) al Km 17+500 (aprox)

Sección 1.3 Lado norte,  de donde se divide el eje del tramo  hasta entroncar con la Jiménez Cantu 

Sección 1.4 Lado Sur de donde se divide el eje del tramo hasta entroncar con la Jiménez Cantu 

Respecto a las Secciones de los Tramos 2 y 3 Solicitamos se nos definan Claramente indicando el inicio y fin de cada una

3.- Solicitamos se nos informe el estatus en que se encuentran los Trámites y Permisos para la ejecución de los trabajos y cuales son con los que ya se cuenta y cuales se  tendrían que ejecutar por parte del Licitante Ganador. 


	Respuesta: Se dará respuesta a la presente pregunta en la próxima junta de aclaraciones. 

Respuesta: Las secciones que deben ser consideradas son:
Sección 1.1 Distribuidor ubicado en la Avenida López Mateos y la calle Calacoaya.
Sección 1.2 Km. 15 + 800 a Km. 18 + 150
Sección 1.3 lado norte del Km. 18 + 150 = Km. 28 + 219.85 al Km. 18 + 588 = Km. 28 + 657.75
Sección 1.4 lado sur del Km. 18 + 150 – Km. 18 + 711

Para estos Tramos el inicio y fin será el mismo que se establece en las Bases de Licitación, en virtud de que las modificaciones a estos Tramos no son significativas y no afectan los cadenamientos de inicio y fin.
Respuesta: El único permiso con el que cuenta la Secretaría es con la Manifestación de Impacto Ambiental emitido por la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales.

En cuanto a la remoción de instalaciones, esta tendrá que ser promovida por el Licitante ganador, una vez que el proyecto ejecutivo a construir sea aceptado por la Convocante, ya que con esta base los organismos o dependencias podrán de manera específica proceder a la reubicación de sus instalaciones.



	AZVI COINTER DE MÉXICO, S.A. DE C.V.


	

	1.- Estamos en el entendido que todas las licencias y permisos son responsabilidad del concesionario, pero para poder programar de la forma más adecuada necesitamos saber cuáles son los estudios que ha presentado la Secretaría de Comunicaciones, favor de presentar un listado con los estudios y su respectivo avance.
2.- En relación al periodo de tiempo para que el concursante ganador tramite y libere los permisos correspondientes para el mejoramiento y la ejecución de la obra, solicitamos se nos indique de que tiempo se cuenta para tal efecto así como para la ejecución del proyecto y/o ejecución de la obra.

3.- En relación a los caminos secundarios en el tramo 3 que son interrumpidos por la construcción del libramiento, el Anexo 10 no es preciso en lo que se ha de hacer en estos casos. Por lo que queremos preguntar:

· ¿Es necesario proyectar estructuras adicionales para restablecer los cruces, o se tiene considerado que  dejaran de funcionar?

En caso de no ser necesario restablecer la continuidad de dichos caminos ¿Ustedes nos indicaran el número de cruces a considerar?

4.- Dentro de la información entregada en la pasada reunión del 07 de agosto de 2009 (archivo llamado "FORMATOS SECCIÓN VII.XLS") aparece el catálogo de modernización del tramo 2 (FPE/02) así como el de construcción de los tramos 1 y 3 (FPE/03); debido a que se tiene la libertad por parte de los concursantes de proponer las modificaciones pertinentes al proyectos dichos catálogos no se ajustan a los que ya hemos desarrollado durante la elaboración del proyecto.

· ¿Es posible que cada concursante proponga su propio catálogo de conceptos para los tramos 1, 2 y 3, o es necesario ajustarse a los entregados por la dependencia?

· En caso de tener que ajustarse al formato de dichos catálogos entregado por la Dependencia, el orden de ingresar los conceptos adicionales tendrían que ser por especialidad y por sección de proyecto o ¿Van a indicarnos el orden a seguir para ingresar dicha información?

Dentro de los catálogos de conceptos entregados por la dependencia (FPE/02 y FPE/03) aparece el concepto de supervisión de obra, en este sentido creemos que es necesario que nos indiquen los alcances que tendrá dicha supervisión para poder valorarla.
	Respuesta: El único permiso con el que cuenta la Secretaría es con la Manifestación de Impacto Ambiental emitido por la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales.
Respuesta: A partir de la fecha de firma del Contrato se tienen 90 (noventa) días para el cierre financiero, y 12 (doce) meses adicionales para que ocurra la Fecha Programada de Inicio de Servicios.

Respuesta: No se contempla la realización de trabajos para cruces en el desarrollo del Tramo 3.

Respuesta: Deberán ajustarse al catálogo de conceptos  correspondiente para cada presupuesto y 

Respuesta.- Los conceptos adicionales se ingresarán en el mismo orden que están los conceptos de los catálogos entregados en cuanto a partidas y subpartidas.

Respuesta: Se dará respuesta a la presente pregunta en la próxima junta de aclaraciones.


3. Respecto de los Asuntos Generales Conforme a la Orden del Día se procedió a solicitar los Asuntos Generales que deberían ser plasmados en el cuerpo del Acta.  En este sentido, se informó a los licitantes que la décimo segunda junta de aclaraciones se llevará a cabo el próximo 17 de septiembre de 2009 a las 11:00 horas en este mismo lugar. Asimismo, en caso de que surjan dudas a las Bases de Licitación y sus Anexos podrán ser enviadas anticipadamente de conformidad con el punto 4.1 de la Sección I de las Bases de Licitación al correo electrónico atizapanpps@yahoo.com.mx, a más tardar el 9 de septiembre de 2009.
4.
No habiendo otro asunto que tratar, a pregunta expresa de quién preside el acto, los Licitantes manifiestan su conformidad con lo tratado dándose por terminado. Se cierra la presente acta siendo las 12:07 horas del día de su inicio procediendo a firmarla todos los participantes, y entregando copia a cada uno de los que intervinieron en la misma.
Se informa que esta acta estará a disposición de los licitantes a partir de este momento en las oficinas de la Dirección General de Vialidad, ubicadas en Avenida San Mateo No. 3 quinto piso, colonia El Parque, municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, y en el Blvd. Vicente Guerrero No. 485, planta baja, colonia Morelos, Toluca, Estado de México, en el horario de 10:00 a 14:00 horas, así como en el sistema Compranet, siendo total responsabilidad de los Licitantes enterarse de su contenido.
	Por la Dirección General de Vialidad

________________________________

Ing. Apolonia Martínez Yáñez



	Por la Secretaría de Finanzas
Lic. Carlos Andrés Puente López

	Por la Dirección General de Vialidad
______________________________

Ing. Alfredo Duarte Aranda



	Por la Secretaría de la Contraloría
Ing. Mario Esteban Chávez Alvarado

	Por la Contraloría Interna de la Secretaría de Comunicaciones
______________________________

C.P. Sergio A. Enríquez Escalona



Por Transparencia Mexicana, A.C.
___________________________

Dr. Ante Salcedo González
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